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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales de Infantería comprendidos en la siguien

, te relaci6n, pasen á servir los destinos que en la mismá
se les señalan. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios· guahie á V. E. muchos añoJo
Madrid 26 de febrero de 1912.

'R,eflflción que se cita

Señor Capitán general de MeliUa.

Señor Interventor general de Guerra.

Exc~o. Sr.: , Accediepd? á 1? solí,citado por el capi
tán de lInfantena D. Jase Chacon Pmeda, ayudante de
campo del Capitán general ?e segunda regi6n, el Re).?
(q. D. g.), de acuerdo con lo lnformado por ese Consejo
Supremo en 6 del mes actual, se ha 'servido concederle
licencia para contraer matrimonio con doña María de los
Dolores de los Reyes y Cantueso.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
• •

LUQUE.

MATRIMONIOS

\ 1

Madrid 26 de febrero de 1912.

, -. :;-1 "".-' ,. Primeros tenientes ¡

D. José Vierna Trápaga, excedente en Melina, alregimien
to de San Fernando núm. 1 I.

» Gerardo Caballero Alabezar, excedente en MeliIIa, al
regimiento de Aftica núm. 68.

» Buenaventura González .Mártín, excedente en MeIilIa,
al regimiento de Afrfua ,ntím. 68.

:t Mario Quintas Galiana, ~~dedente en Melilla, al bata~
II6n Cazadores de Ciudad Rodrigo nl3m. 7.

» Leopoldo Gonzalo Céspedes, excedente en Melilla} al
bata1l6n Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7.

Segundo teniente "ir i '~F"1

D. José Bay6n Echegoyen, excedente en Melilla, al bata
llón Cazadores de Talavera núm. 18.

Circular. Excmo. Sr.: Vista:! las consultas formula
das por algunos ayuntamientos, exponiendo detenninadas
dudas acerca de la aplicación de la tabla de proporciones
correspondiente al núm. 197 del cuadro- de inutilidades,
por encontrar en aparente desac~erdo las normas que se
fijan en la casilla 4.a de dic4;¡ tabla, referentes al propio
factor antropométrico; considerando que para evitar di
versas interpretaCiones en la apreciación de hechos que es
necesario juzguen todos los peritos con igual cúterio, con
viene dejar consignado que dicho .desacuerdo previene de
considerar como preceptivas las cifras de la casiHa 7.a que
aparecen representando el concepto de utilidad, cuando
realmente no tienen fi)ás que un valor relativo, no pu
diendo por tanto constituir una norma única y precisa pa
ra la apreciaci6n de la robustez del individuo, figurando
en la citada casilla, no como módulo obligado, sino como
precepto reglamentario lo que hoy· s6lo se basa en datos
aproximados, ::ll Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
Como ampliación á la real orden circular de 16 del mes ac
tual (D. O. núm. 38), en la cual se daban reglas para la
medición torácica y reconocimiento facultativo de los mu
zos llamados á filas, que los peritos facultativos que hayan
de efectuar las mencionadas operaciones, se abngan ex
clusivamente en sus juicios, á 10 preceptuado en la casilla
4.a de la citada tabla, por lo que se refiere á las relaciones
entre la talla y el peso de los mozos, ya que las fórmulas
que en ella se encierran comprenden todas las unidades
y grupos de tallas, y al mismo tiempo llevan en sí vir
tualmente definidas la utilidad ó inutilidad del individuo,
por· este concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1912. ," .,' •

,~ . , ::.,~ :' :¡"; ,., .tU.QUE :.

Señor .••

---------_.,...••.•_......------
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Señor Capitán general de la segunda regi6ri.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

'.' " ".;, ;:.:; ,. rUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente que fué del regimiento Lanceros de Villaviciosa,
6.0 de Caballería, y en la actualidad con dtstino en el ter
cer Establecimiento de Remonta, D. Francisco Ramos
Winthuyssem, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 23 del mes actual, se
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con doña María de la Paz Gestaso y Daguerre.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiení:o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

: ; .', ' i, ! X:U.QUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerray Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

; : L."uQUJlll

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargen
to del regimiento Cazadores de Villarrobledo, 23.0 de Ca
baillería, Manuel Mesa Arcenegui, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 23
del mes actual, se ha servido concederle licencia para con·
traer matrimonio con doña Victoria Angeles DobladoVa
lencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de febrero de 1912.

. 'R.eCaci6n que. se ctfa

I!rimer()s tenientes

D. Eduardo Motta y Miegimolle, al regimiento Cazadores
de Taxdir.

» Luis Ramos \Vinthuyssem, al regimiento Cazadores
de Alfonso XII. .

Segundo teniente

D. Francisco Ruiz Escudero, al regimiento Cazadores de
Taxdir.

l'vtadrid 26 de febrero de 1912. L~lQUE.

rUQUE: ;

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa
regi6n á petici6n del soldado de Infantería Ricardo Escul
ta Quintero; y resultando comprobado su estado actual
de inutilidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el Con:oejo Supremo de Guerra y Marina en 12
de enero último, se ha servido disponer que el interesado
cause baja en el Ejército como inutilizado en campaña,
por hallarse ~mprendido en el arto 1.0 de la ley de 8 de
julio de 1860, cesando en el percibo de sus haberes como
ex.peeta~1te á retiro por fin del corriente mes, y haciéndo·
le el set'ialamiento de haber pasivo que le corresponda el
citado Consejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de febrero de 1912.

d:f~ '.:' " ::.'. ;GUQUE : '

Señor Capitán general de la séptimaregi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

/.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad
instruído en esa regi6n á instancia del cabo de Infantería,
en situación de reserva activa, Jesús Sánchez Soriano, para
averiguar el derecho que pueda tener á retiro; y resultan
do comprobado que dicho individuo se halla completa
mente útil para el servicio y apto para el trabajo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina en 26 de enero último, se ha
servido desestimar la petici6n del interesado, por carecer
de derecho al retiro que solicita.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1912.

•••

Slltdón de Caballa

Señores Capitán general de la segunda regi6n y Director
general de Cría Caballar y Remonta.

rUQUE ""1

Guerra y Ma"

DESTINOS Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo. teniente de Caballería, con destino en el escuadrón d: Es·

ner que los oficiales del arma de Caballería comprendidos IcoIta Real, D. José ~aría Alvarez d~ T?ledo y Samanleg:;
en la siguiente relación, los cuales quedaron á las órdenes el Re:r (9-' D. g.), r.e acuerdo con o tnformado 'por e
de V. E. y en situaci6n de excedente en esa Capitanía ge- Consejo ?upr:mo en 23 del mes ac~ual, ~e ha ser,:!do con
neral por real orden de 6 del corriente mes (D. O. núme- ceder.le hce.ncla para con.traer matnmoOlO con dona María

) d · d '" á 1 l' del Pilar Ingola y Mugulro.ro 29 ,pasen estma o" os cuerpos e¡:ue en a misma se D 1 d 1 d' á V E' . • to
les setlalan. e rea or en ° .lg0 .; para su conoclffil:n

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y y de~:s ef~ctos. DlOS guarde á V. E. muchos anoS.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- Madrl 26 e febrero de 1912.

drid 26 de febrero de 1912.

.LU.QU:E: , Señor Presidente del Consejo Supremo de
Señor Capitán general de MeIilla. I tina.

Señores Capitán general de la segunda región é Interven-

l
' Señores Capitán general de la primera regi6n y Comandan"

tor general de Guerra. te general del Real Cuerpo de Guardias AlabarderoS.,
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y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1912.

;L;uQU'lll :;; : "!:
Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

•

.,
..~

577

Señor Capitán general de Baleares.
Señor Interventor general de Guerra.

Intendencltt General Mimar
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 16 de enero último, desempeñadas en los meses de no
viembre y diciembre anteriores por el personal compren
dido en la l'elaci6n' que á continuaci6n se inserta, que co
mienza con D. Rafael Angula Varela y concluye con don
Juan Palero DIEchecopar, declarándolas indemnizables con
los beneficios que señalan los artículos del reglamento que
en la misma se. expresan. .

De real orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 1912.

REGLAMENT.O

O. O. ntím. 46

NOTA. El reglamento á que se refiere esta real orden se pu
blica en la «Colección Legislativa».

RETIROS

,, "

Señor••••

Urc2tlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do aprobar el reglamento de Carreras militares de caba~

Uos que á continuaci6n se inserta.
De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIen

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 24.de febrero de 1912.

I ",! :' :IJU.QUE, . !

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Valladolid, al herrador qe primera clase del
regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, An
drés Gallego Delgado, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 21 del mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del presente mes sea dado de baja en

, el arma á que pertenece.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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SUBSISTENCIAS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á

este Ministerio con fecha·6 del actual, referente al abaste
cimiento de harinas á los establecimientos administrativos
de suministro enclavados en esa regi6n, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á oien disponer que por las fábricas militares de
subsistendas expresadas en la relaci6n que se inserta á con·
tinuaci6n, se efectúen las remesas de dicho artículo en las
cantidades y á los establecimientos que también se deta
llan, con objeto de cubrir las atenciones del servicio y re·
puestos reglamentariosj debiendo afectar al cap. 10, élrHcu-

579

10 r.o del presupuesto vigente, los gastos que se originen
por consecuencia de estas remesas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid 24 de febrero de 19I2.

rUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, quinta y sép"
tima regiones, Interventor general de Guerra y Direc
tores de las fábricas militares de subsistencias de Córdo
ba, Valladolid y Zaragoza.

R.el.ación que se cita

HARINA
Fábricas Parques - OBSERVACIONES

QuIntales mts.
..-

Zaragoza •••.•••... Madrid .••.••.•..••..••.•.•....••. 3 000 IDe ell'os LOO quintales métdcos para el Depósito de Aranjuez.
Idem ••....••••••• Alcalá •.....•.••••••••..••••.•.••• 300

[De ellos 200 quintales métricos para el Depósito de Segovia.Valladolid •..•..•• Madrid ••.••.••••.••..•.••••..•.•• r.200

Córdoba.......... Badajaz....... I •• ;1 ••••• I •••••••••• 300

Sefior Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capit:ín general de la tercera región é Intervenw

tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen con urgencia . los transportes del material que
á continuaci6n se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Madrid 24 de febrero de 1912.

TRANSPORTES

!!!J!'

fines consiguientes. Dios guarde
Madrid 26 de febrero de 19f2.

\

LUQUE

á V. E. mucho! años.

:CUQUE 1 : :

Transportes que. se. indican

Establecimiento remitente Número y clase de efectoQ EQtablecimiento receptor

Parqu; regional de .Artillería de Madrid 500 e~topinesá fricción ~odelo 1.857:' .••.•.•.•.• ¡Fábrica Nacional ?e Toledo, 'p~ra su entre-
Idem Id. de Valencia.••.• , 200 kilogramos de Polvo Prl.c., fihacIon nÚm. l •••• \ ga á la AcademIa de Infantena.

./t.Madrid 26 de febrero de 1913. LUQUE

DESTINOS

Suclón de SanIdad Hllllar

fi' Subinspector médico de primera clase

D. Casto L6pez Brea y Ortíz de Angula, del hospital de
Sevilla, al de Barcelona, como director.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales de Sanidad Militar com
prendidos en la siguiente relación, pasen á servir los des·
tinos que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, quinta, sexta y séptima regiones y de MeJilla, Go
bernador militar de Ceuta, Interventor general de Gue
rra y Presidente de la Junta facultativa de Sanidad

. Militar.

Médicos mayores -."" .~ 1

D. \Vistano Roldán y Gutiérrez, excedente en la primera
región, á la Junta facultativa de Sanidad Militar, en
comisión, continuando en dicha situaci6n y perci
hiendo la diferencia de su sueldo hasta (>1 de activo
con cargo al capítulo correspondif'nte del presuw

puesto.
~ Antonio Martínez de Carbajal y Camino, del hospital

de Barcelona y en comisión en el de Lérida, cesa
en dicha comisión, incorporándose á su destino dI::
plantilla.

» Celestino Alemany y Aznárez, del hospital de Vitoria,
al de Lérida, en comisión y sin causar baja en su
destino de plantilla.

» Luis Torres é Ibarra, del hospitiil de Ceuta, á la Maes
tranza, Fábrica de Artillería y Pirotecnia militar de
Sevilla.

» Francisco Escapa y Bravo, del hospital de Sevilla, al
de Ceuta .

» Ignacio Gato y Montero, de la Marstran7U, Fábrica de
Artillería y Pirotecnia militat' de Sevilla, al hospi
tal de dicha plaza.

Médicos primeros
D. Alejandro Roddguez ySolís, de excedente y en comi

sión en las fuerzas regulares indígenas de Melilla, al
mismo destino en plaza de plantilla.

Relari6¡¡ qlle se citar:
.. 1
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lIi ••

R.elación que se cita

VetE:rinarios primeros

D. Cál1':Hdo Muro L6pr,z, del Cunrtel genera! de la.primera
brigada de la divisi6n de J:vteJilla, al grupo de escua·
drOlles'de fuerzas regulares il1dí~enas de dicha pla~a.

Farmacéutico provhional

D. Juan Torres Bragulat, del regimiento Infantería de Ver·
gara núm. 57, al hospital militar dc Burgos.

Madrid 26 de febrero de 1912. LUQUE.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que Jos jefes y oficiales del cuerpo de Veterinaria mi
litar comprendidos en la siguiente relación, pasen á las si·
tuaciones ó á servjr les destinos que en la misma se les
señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de f~brero de I912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, quin·
ta, sexta y séptima regionf'~, de Baleares y Ivlelilla,
Director general de Cría Caballar y Remonta, Goberna·
dar milita¡' de Ceuta é Interventor general de Guerra.

Farmacéuticos segundos

¡ D. Miguel Campoy lrigoyen, de la farmacia militar de
1 Madrid núm. 2, al hospital militar de Chafannas.

" Jaime Gasta!ver Jimeno, excedente en la primera re
gi6n y en comisión en la farmacia militar de :'1:adrid
núm. 1, queda en 'la misma de plantilla.

;p Bernardino Ros Costa, del hospital militar de Vitoria,
á la farmacia sucursal de Sevilla.

27 febrero IgU

AGUSTIN LUQUE

../ 1?elaci6.n Que se cita

ti

S80

Farmacéuticos mayores

D. Fernando de la C:lBe y Fernánd!?z, del hospital militar
de Valladolid, á situación de excedente én la sép
tima región y en cQmisión á desempeñar el cargo
de jefe de la farmacia militar de dicha plaza, con
arreglo á la real orden dc J.3 del actual.

:'» Amadeo Echevarrfa González, del huspitat militar üe
Bilbao, al de Valladolid.

,1 .' Farmacéuticos primeros
Veterinarios mayores

D. M:iguel Robles Pineda, del Laboratot'io sucursal de me-
dicamentos de Málaga, al hospital mUitar de di<.:ha ) D. Antonio Cnices Medina, jefe de Veterinaria militar
plaza, en comisi6n, sin ser baja t?n su actual de5tino. ,¡ de la segunda regi6n, á clesernpcñar el mismo cargo

» Manuel Vicioso Martínez, de excedente en lf.¡ primera 1 en Baleares. '
regi6n y en comisi6n en la farmacia mltitar de Ma· ¡ ) José Malina Torres, jefe de Veterinaria militar de Ba·
drid núm: 1, al ho~pital militar de Bilbao, de plan- 1 leares,á. desempel'iar el mismo cargo en la segunda
tilla. 1 regi6n.

:=> Nicolás Romero Jiménez, de excedente en la segunda .
regi6n' y en comi~i6n en la farmacia sucursal de Se- I

viLla, al hospital miLtar de Vailadolid, en plaza de
categoda inferior.

:t Adolfo Martinez López¡ del hospital nlilit;¡t" de Burgos

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, Sf'X'

ta y séptima regiones y de ~feli1la é Interventor gene
ral de Guerra.

, .~. - ~'

Excmo.'Sr.: El Rey {q. D. g.} ha tenido á bien dis
poner qne k...,¡ jel?s y oficiales farmacéuticos de S:mida1
Militar c"mprendi --los en la siguiente relación, pasen á ser
vir 11)5 destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ciemás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de I9J 2.

,j

J.,: ' 'Médicos segundos .

D. Saulo Casado y Velázquez, del hospital de Chafarinas,
al segundo batalión del regimiento Infantería de la
Constitución núm. 29.

~ Pedro Espina y García, del regimiento Infentetía de
la Constituci6n núm. 29, y en comisión en.los hos·
pitales de Melilla, á las fuerzas ~gulares indígenas
de Melilla, cesando en la expresada comi&i6n.

~ Loocadio &orrada y Dfaz. del regimiento Infantería de
de España núm. 46, á los hospitales de Melilla, en
comisión y sin causar baja en su destino de plantilla.

.~ Francisco Mlrtínez y Nevot, del regimiento Infanterfa
de Córdoba, 10, al hospital de (hafarinas.

~ Antonio Vallejo y Nájera, de la séptima compañía d~

la brigada (le tropas del cuerpo, según real orden
de 16 dt'l actual (D. O. núm. 38), al segundo bata
ll6n del regimiento Infante;{a dd Príncipe núm. 3.

Madrid 26 de febrero d€:. t$)12. LUQUE.

D. Rafael Mira y Periú, del regimiento Infante:ía de Ceu- 1 yen comílllUin en el de Vítoria, á continuar en este
ta n'Úm. 60, al primer batall6n del de Vergara n'Ú· 1 léltin'l.'01 en plaza de categoría inferior.
m-ero 57. '\ D. Gregario Perán Caro, del hospital militar de Vallado-

» Lorenzo Puncel y Pérez, de las tropas afecta!! ;¡¡l serví· lid, á situación de excedente en la séptima región y
cio de aerostaci6n y alumbrado en campaña, al pti~ en comisión á la farmacill. militar de dicha plaza
mer batallón del regimiento Infantería de Ccuta con arreRlo á la real orden de 13 del actual. ';
núm. 60. , Luis Mai! ~le1zeguj, excedente en la st'xta regi6n y en .

,. Luis Fernández Valderrama y Fern~ndcz, del Parque tit>mlsión en la farmacia militar de Bu"gos, á ¡goal
de Sanidad Militar, ~ la ~{!cci6n de tropas afectas situación en la séptima y en comisi6n á la farmacia
al servicio de aerosta~i6n en Melilla, en comisivn y militar de Valladolid, en plaza de segundo, y perci-
sin causar baja en :su destino de plantilla. biendo la diferencia de suelio por el fondo resul.

tante por venta de medicamentos.
, Fernando Jiménez Martí, del hospital militar de Mála

ga, á situaci6n d,e excedente en la primera región ye., comisi6n á la farmacia militar de Madri·'! núm. 2,

en plaza de segundo, y percibiendo la diferencia de
sueldo por el fonclo resultante por venta de medio,
camentos.

.. Jaime Blanch Vila, ascendido, del hospital militar de
Chafarinas, á situaci6n de excedente en la sexta re·
gi6n y en comisi6n á la farmacia militar de Burgol/
en p'aza de segundo, y percibiendo la diferencia de
sueldo por él fondo resultante por venta de medi..
camentos.



27 febrero 191.2

Interven-

LUQUE.

L'UQUE

VETERINARIOS PROVISIONALES

----------........_----------

Excmo. Sr.: Con arreglo á la real orden circular de
4 de septiembre de 1909 (D. O. núm. 199), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien nombrar vet·~rinario provi
sional al herrador de primera clase del regimiento Caza
dores de Maria Cristina, 27.0 de Caballería, D. Francisco
Hernández Salueña, que se halla en posesión dd título de
veterinariQ, y disponer que pase destinado en su nueVo
empleo al regimiento Cazadores de Alfonso XII, 2 LO de
Caballería, causando alta en la revista del próximo marzo
y percibiendo su sueldo por el capitulo 5.°, artículo L° del
presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de febrero de IgIZ.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é
tor general de Guerra.

SecclóD de Jnstlc~a v 4$ontol ~~~~~ 0121
CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefe" y ofi
ciales de la Armada comprendidos en la siguiente relación,
que da principio con D. Eugenio Espinosa León y termina
con D. Guillermo Butr6n Linares, las condecoraclones de
la referida Orden que se expresan, con la antigüedad que
respectivamente se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 24 de febrero de 19I2.

LUQ\JE

Señor Presidente d~l Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rína.

Veterinarios segMndos

D. Andrés Buerta López, de la segunda compañía de la
Comandancia de tropas de Intendencia militar de
Ceuta, al quinto regimiento montado de Artillería, y
en comisi6n, al de Húsares de Pavía, 20.0 de Caba
llería, sin causar baja en dicho regimiento.

) Félix Sánchez Hernández, de la primer¡l compañía de
la Comandancia de tropas de Inte"dencia militar de
MeJilla, al regimiento Dragones de Numancia, 1 f.O
de Cabal1eria~

) Juan García Cobacho, del grupo de escuadrones de
Ceuta, al primer regimiento mixto de Ingenieros.

) Pascual Martín Furriel, del séptimo regimiento monta
do de Artillería, yen comisi6n en una compañía ex
pedicionaria de tropas de Intendencia militar en Me
Jilla, á la primera compañia de la Comandancia de
dicho cuerpo en la referida plaza, en vacante de
plantilla.

, Alberto Coya Diez, del regimiento Húsares de Pa
vía, 20. 0 de Caballería, á la compañía expedicionaria
de trepas de Intendencia militar en Meli!la, en la va
cante que deja el anterior, en comisi6n, sin ser baja
en su destino de plantilla.

(O J. a IJI eu r:'.....UJ IrHtIJlJfllM"'_' .... ~tMl' ••C_I:"~"'MI1'f T"'~lJI_"""_,If¡~~""',""~

D. Ladislao Coderque G6mez, del quinto Depósito de Ca- f Veterinari~ provisional '
ba!los sementales, al ~u.a:tel general.~e la .sf'gunda D. Antonio Bernardin Muñoz, del regimiento de Pontone"
br~gada de la c?arta dlVISI6~, en comiSión, Sin causar . ros, al quinto Depósito de Caballos sementales, per.
baja en su destinO de plantilla... cibiendo sus haberes por el cap. 13, arto 2.9 del

) Juan Ibars Sancho, de la Academia de Artillería y en presupuesto
comisión en el Cuartel general de la segunda bdgada • .
de la cuarta divisi6n, al Cuartel general de la prime- Madrid 26 de febrero de I912.
ra brigada de la divisi6n de Melilla, en plaza de plan- 11 .. 1I

tilla.
) Fernando Rey Barba, ascendido, del primer regif!licnto

mixto de Ingenieros, al duodécimo montado de Ar
tillería.

Veterinarios terceros

D. ]osé'Dornaleteche Zabalza, del reg;miento Cazadores
de Almansa, 13.0 de Caballería,'1 la segunda com
pañía de la Comandancia de trop.ols de Intendencia

_de Ceuta, en plaza de veterinario segundo.
, Prisciano LóplOz del Amo, de la Academia de Caballe

ría, al tercer regimiento móntado de Artillería, en
plaza de veterinario segundo,

, Gregario Martinez Martínez, del tercer regimiento mono
tado de AttiHería, al grupo de escuadrones de Ceuta,
en plaza de veterinario segundo.

Rel;acióllque .se cita
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Cuerpoa Empleos NOJlIJ,lRlll8 Condecoraciones
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lufanteda ....••. Comandante......•. D. Eugenio Ji:l'ipíUOS::l León .•.••..•.•.•. Placa....••........
Idero ..•....•... Otro.......•..••••. » Vicente Armijo Segovia •••.•..••.••. Idero .........•.•.
G¡>neral. ••••.... Cllpitán de oorbeta .. ~ NiclJJódo Pita Estrada ..•....•...•..•. Oruz................
Idem .. , •....•.. Teniente de navío ..• • Aquiles Vial y Pérez Rentillo......... Idero..•.....•...•.
Idem Otro..•...•...••••• » Ertnarclo Verdia Caula ..••.•.••...... ldero. ..•...•.•..••.
Idem ~ ~ : : : : : : : : : Otro.•............• » Luis Vial y Pérez Bentlllo ..•.......•. ldetn..•........•..
Idem ........•.. Otro....••...•.•... » Guillermo Butrón Linares ....•.....• Idem.•.••.•.......- d .. '" ,.. _-...-

..s

INDULTOS

Madrid ~4 dé febrero de 1912.
• I •

J

vas de Granada, José Donaire- Gallego, en s~,plica de indul
to del resto de la pena de tréinh y dos afiQs de presidio

EXi'!l1f1, Sr.: "h;t;;¡, la instancia cursada por ""l. E. á , mayor que le fué impuesta j)<w tres delitos "le f,dsiticación
este Ministerio· con escrito de 14 de diciembre último, Ide documentos militares, reali~ajo$ como l:iledio de come·
p'~or.novida por l;)J ~onfinadQ en la prisi6n eJe penas afiil;:tj· ter otras tanta,e estafas, el Rey (q. D. ~.), de acuerdo con



LU.QUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guarra y Ma
rina.

Señor CapiUu general de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

-O. O. n6m. 46

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma
drid 24 de febrero de 1912.

• : 1 i' '.. -: 1: -:, r : ;';",1 . L'U,2l1.1 '\ll
Señor Capitán general de la primera regi6n•

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el con·
finado en la prisi6n de San Mi~uel de los Reyes (Valen
cia), Magin CapdeviIa Pamies, en súplica de indulto del
resto de la pena de reclusi6n perpetua que se halla extin
guiendo como autor de cuatro delitos militares, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en escri
to de 25 de noviembre último y por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 31 del mes próximo pasado, se ha
servido acceder á la petici6n del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil
drid 24 de febrero de 1912.

:AGUSTIN: :4UQUE ¡;

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

, ! .. ' , , 1--' : ; I : j :¡. 1
I i I ' i.< I ! ,...... ¡l. 1 '."1 I \' ;.
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, .
: ! "

~7 febrero 1912

LU.QUE ¡ 1
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i i i .

!lo expuesto por V. E. en su citado escrito y por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 3 del actual, se ha
~ervido desestimar la petici6n del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
.Madrid 24 de febrero de 1912.

.'

L:t

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por los pa
cres del corrigendo en la penitenciaría militar de Mah6n,
1\1ariano Sesé Campo, en súplica de indulto para éste del
:resto de la pena de dos años de prisi6n militar correccio
.:nal que le fué impuesta por el delito de deserci6n, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en escri
to de 12 de diciembre último y por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 3 del actual, se ha servido desestimar
la petición de los recurrentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de febrero de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluso en la prisi6n preventiva de Olot, Ramón Corominas
Barné, en súplica de indulto del resto de la pena de dos
años, cuatro meses y un día de prisi6n correccional que se
halla extinguiendo por el delito de insulto á un jefe del
Ejército, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto
por V. E. en escrito de 14 de diciembre último y por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2 del actual, se
ha servido desestimar la petición del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1912.

'AGUSTlN: ~U.QUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el re
cluso en la prisi6n correccional de Guadalajara, Ramiro
Pérez Zorita, en súplica de indulto del resto de la pena de
cuatro años de prisi6n militar correccional que se halla
extinguiendo por'el delito de insulto de palabra á superior,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 expuesto por V. E. en
escrito de 20 de diciembre último y por el Consejo Su
premo de Guerra y I\larina en 2 del actual, se ha servido
desestimar la peEcióll del recurrente.

SecdÓD dlllstrlUlGL leElalDmllllo , CUas dlvmos
.CONTINUACION EN EL SERVICIO

:v: REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por los
guardias de las Comandancias de ese cuerpo que se citan
en la siguiente relación; que comienza con Miguel Orgi
Hes Conde y concluye con Francisco Vicente Monzó, en
súplica de que se les conceda, como gracia especial, la
rescisi6n del compromiso que tienen contraído por el
'tiempo y en las fechas que en la misma se les consigna,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición de
los interesados, con la condición que se determina en las
reales 6rdenes de 24 de diciembre de 1897 (D. O.-nG.me
ro 291) y 3I de octubre de 1900 (C. L. núm. 2IS), previo
reintegro de la parte proporcional del premio de reen
ganche recibido y no devengado, en armonía con lo que
preceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio de 1889
(C. L. nG.m. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimíento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febre'ro de 1912.

LU.QUE ' : J

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta y quin
ta regiones é Interventor general de Guerra.

Reltzcirin qu~ Sd, cita, ,
Fecha

del compromiso
f-oln.fllH1ant'!1l.1l m.ASES NOMBRES ArIOS de duración

Ola Mes Año. _.
I

._. - - ----
Z:tragoza ...•••....•••••.•.• Guardia................................ ~ ....... Miguel Orgille:; Conde, .•..•.•.. ! enero. 19 1I 4
Huesca ........•..••• - •.... Otro............................ : ................... Francisco Sauquet Mateo •••.••. Tgo,to

'9
9

91
4

Norte.••...••......•.•...•• Otro., •..•...••..•••..•.••.•••.•• Santiago Cucala Aranda.•••.•... 1 enero. 1 9 10 4
Oeste ...•....•...•..•..••. Otro.......................................... , .. Francisco Vicente Monzó •••.••. 1 agosto J910 4. ..

Madrid 26 de fubrero de 1912. LUQua
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DESTINOS

'1 febrero IgU

R~lació:nqtie se cita

•

Madrid 24 de febrero de I9I2.

Cuarta •••.•••• , ••• Pedro Crl1ella Soler.

)

ISidrO Cañizares Quir6s.
. Daniel Serna Puerto.

Pnmera.••••• , •••• Florentino Roso Sánchez.
Teodoro Bascuñana Almagro.

Segunda •••••••••• Santiago Aranda Vela.
Tercera.•••••••• " Leoncio Torres Pérez.
Sexta.••.•••••..•• Alfredo González Hevia.
Séptima.•.•..••••• José Corral de Pablo.,
Baleares•.••..•••.. Jaime Rotger Peinador.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 30 del mes pr6ximo pasado, proponien
do para que desempeñe el cargo de vocal médico de la
Comisi6n mixta de reclutamiento de la provincia de Palen·
cia, al médico primero de Sanidad Militar D. Baltasar To·
mé Ortiz, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la refe-
rida propuf!sta. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,Ma
drid 24 de febrero de 1912.

LUQUE'

Señor Capitán general de la sext~ región.

Regi<mes NOMBRES

LÚQUE

.' ;

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te·
niente auditor de segunda, D. Jesús Saiz y L6pez de Teja
da, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 23 del actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con doña María
de Todos los Santos Fernández Escobar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos <':lños. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

: :, LU.9UE'

Señor Presidente qel Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

Señor Capitán get;leral de la segunda regi6n.

Ji Ji §

RECLUTAMIENTO y REEMPI:AZO DEU EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida poI' Andrés
de Pablo, vecino de Almazán, (Soria), en solicitud de que
se indulte á su hijo José de Pablo Crespo, mózo del reem
plazo de 1908 por el cupo de la citada villa, de la penali
dad en que hayá incurrido 'por haber faltado á la concen
tración de los de su remplazo verificada en marzo de 19°9,
y teniendo en cuenta que el dtado individuo fué declara
do desertor en rebeldía, el Rey (q. D. g.), de, acuerdo con
lo propuesto por V. E., se' ha servido desestimar la peti.
ción del recurrente por no hallarse comprendido en los
preceptos de la real orden circular de 10 de julio de 1911
(D. O. n6m. 151). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1912.

LU,QUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Jf ~ ii! r, l :'!-! : r
1 \:.t.. 1 ••

RETIROS '~" '·:R'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el retiro para Calpe (Alicante), al segundo teniente
de Carabineros (E. R), con destino en la Comandancia de
Murcia, D. José Casten Naquer, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el día 18 del actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado 'de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1912.

'rUQUE i !_'
Señor Director general de Carabineros;

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de la tercera regi6n.

~l!j

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el carabi
nero de'la Comandancia de Navarra, José Pastor Escobar, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para Ba
dalona (Barcelona); disponiendo que sea dado de baja, por

, fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde'á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de febrero de 1912.

;CUQUE ; iL!
Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitanes generales de la cuarta y quinta re
giones.

DISPOSICIONES

d~ la SulJsmtaria JSecciones de este Ministerio
y da las De~endenGias bentrales

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E. re
miti6 á este Ministerio, instruídos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos re
lacionados á continuación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
Con lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad Mili
tar, se ha servido disponer que se sobresean y archiven
dichos expedientes, una vez que no procede exigir respon
sabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de febrero de 1912.

I L'UQUE

Señores Capitanes generales de la cuarta, primera, segun
da, tercera, se~ta y séptima regiones y de Baleares.

Excmos. Señores Capitanes g-enerales de la primera, quinta,
sexta y séptima regiones, Director de la Escuela Cen
tral de Tiro del Ejército é Interventor general de
Guerra;

lueloD de Caballerla
" ~:,".1, ,/,,: DESTINOS':',: :s:r;?,1

Circulár. El Excmo. Señor Ministro de la. Guerra se
ha servido disponer que los individuos que figuran en la
siguiente relación pas~n destinados á la cuarta Sección de
la Escuela Central de Tiro del Ejército.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 26 de fe
brero de 1912.

'. ¡ Il! I

Señor ..•..

El .Tafe !le 111 Secolóll,

Vir;enfe, .IIl'Qf'qttiflfl,



Lanceros de la Reina•••. Donato goaíta.
Idem losé Matabuena.
Idem del Príncipe José Ruano.
Idem.••••...••.••••.•.• Manuel Alvarez Oros.
Húsares de Pavía Pedro Garda.
ídcirt.. •. . ...•.••...•.. Francisco Cámara.
Idem de la Princesa.••••• Eusebio Sánchez MarUn.
Idem.•••.•••.••.•.••• ,. Francisco Saiz Fernández.
Caz. de Albuera. , .•• , ••. Juan Barrio.
Lanceros,de'Borbón..... Antonia Ventura.
Cazadores de Castillejos.. Cándido Bonafuente.
Lanceras de España•. , •• Alfredo VilJodas.
Idem de Farnesio ••••.• JuJián Ruíz.

P. A. Y O.
El Gene~al Secretario~

Víctor Sá1zchez ¡¡.fesas

Excmos. Señores Capitanes generales de las regiones, Ba~

leares, Canaria!> y Melilla y Gobernador militar de
Ceuta.

D. O. n6m~ 4<r
lA , •a lba

DIrecclon general de In Guardia CIVIl
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniel1clo la!! condiciones prevenidas
para servir en este Instituto los indíl'iduos que lo han so
licitado, que se expresan en la siguiente r?laci6n, que en:
pieza con Cecilia Martín L6pez y termina con A:ltonlo
Agusto Pera, he tenido á bien concederles el ing~eso en
el mismo, con destino á las comandancias que en dicha re
laci6n se lt:s consigna' debiendo verificarse el alta en la
pr6xima revista de co~isario del mes de marzo si V. E. se
sirve dar las 6rdenes al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos añoS. Madrid 24 de febre.
ro de 1912.

27 febrero IgIi

1I1arqttina.

NOMBRES

o••

'Relación que se cita.

Cuerpo~

.-.

Madrid 26 de febrero de 1912.

t"

'Relación que se cita

Cuerpos á que pertenecen Clallell NOMBRES
Comandancias

á que son destinado!
.

Altas en concepto de guardias segundos de Infantería

Colegio de Guardias jóvenes •••••...••.••. ~ .• ,. Joven..•.•••.••.•. Cecilia Martín López .•..• , " •• .• Toledú.
Idem ..••••.•.•.• , , ....•••......••.••..••••• , Otro......•••••••• Pablo de la Puente Aguirre .•...••• Burgos.
Idem Otro Agustín Regueiro Guntín•...•..•.• Lugo.
Idem............... . ..•.••••••.•...•.•..••• Otro.••••••..••••. Joaquín Hernando Soler. •.•.•..••. Toledo.
7.° regimiento mixto de Ingenieros..•.....•••.. Corneta..... ,., ••• Ramón Vázquez CasaL •.••.•••...• Barcelona.
Zona reclutamiento y reserva de Gerona, 31 ••• ,. Cabo •.•••...••..• Germ'do Hernández González.•••. " Gerona.
Regimiento In1antería Isabel la Católica, 54...... Otro..•••••••••.•. Perfecto Santos Otero.. • • . • . • . . . .• Orense.
Idem íd, Princesa, 4 Soldado..•.•••.. ,. Antonio Santiago Vicente Gerona.
Batallón Cazadores de Chiclana, 17 Cabo Juan Mesa Nieto................. Idem.
Comandancia Artillería de Ceuta•.•.•....••.••. Otro Juan Toves Vegas Barcelona.
Regimiento Infantería Lealtad, 30 ....• " ••••... Otro..••...•.•..•. Nicolás Blanco Juarros .•••••.•••... Navarrrr.
Batallón Cazadores de Madrid, 3. , •••••••••••• , Soldado.... ; •.•...• Carlos Herrero Coca..•.•••••. , •.. Zaragoza.
Regimiento Infantería de Burgos, 36 .••••.•••••. Cabo.••. , •• , •..•.• Toribio González Alvarez•..•...... Oviedo. .
Sección Tropa Academia Infantería ..•.•...••... Otro.... , •. , ••.... Pablo Herrera Díaz-Masa ..•......• Barcelona.
Idem.•••••.••....••..••.•...••......••..••.• Tambor•••..••.•.. Félix Herrera Díaz-Jl.fasa.....•.•.•. Idem.
ldem.....•......••..•...•.........•..••.•.•. Soldado...•.•..••.. Esteban López Reyes ••...••..•.•. Ciudad Real.
Regimiento Infantería de Gravelinas, 41. Cabo Vicente Martín Delgado, " Este.
Idem íd. Isabel II, 32. . • • • • • • • • • • • • • • • • • . • . • • .• Otro. ..••.••••.•• Cancionilo García Rafael.. ..•.... " Barcelona.
Idem íd. Córdoba, 10 Soldado Manuel Tovar Martel. Este.
Idem Cazadores de María Cristina, 27.° Caballería Otro , D. Fernando Eidalgo de Salcedo..•• Santander.
Idem Infantería Inmemorial del Rey, l •••.••••• , Sargento .•.•••••.. José Lázaro Jiménez.....•.••.•...• Guadalajara.
Batallón de Ferrocarriles .. , , Soldado Emilio Madrigal López Jaén.
Regimiento Infantería de Sabaya, 6...••.•..•..• Cabo ...•....•..• , José Rivera Sacristán....••••.•• " Segovia.
Comandancia Artillería de Melilla............. Otro Antonio Sánchez Cañedo Norte.
Regimiento Infantería de Asturias, 31 .•••.•.••. Soldado Oscar Doval Fernández Navarra.
Batallón Cazadores de Tala.¡·era, 18.•.•.••••••• , Cabo •••••.•.••..• Tosé Chillada Anelo........... .•• Gerona.
7.° regimiento mixio de Ingenieros ...........•. Otro....••... : •. ,. FeJici::mo Blanco Peña .•••..•...•.. Sur.
Licenciado absoluto , Soldado 'Román Pallarés Ortega Norte.
Batallón :l.a reserva de Vinaroz, 47 .•......•••.. Otro.......••.•••.. Bautista Agut Boira ...••..•.•.• ' '. Barcelona.
Idem íd. de Valladolid, 94 , Otro Cástula Yerro Arévalo , ...•.... Gerona.
Licenciado absoluto..••• , .•.•.•••... " .....•.• Guardia 2.°•.... '" Antolín Asensio Sánchez...••... ". Barcelona.
Idem•.•.•••..•...............•. , •.......... , Otro.•.••.•••..•.. Emilio Fontanct Suílé..........•... Tarragona.
Reg. Cazadores de :María Cristina, 27.° Caballería. Sargento..••..•.• ' Florentino Navarro Valdeolivas •. " Este.
Reg. Pontoneros.....•...•...... , •.•••...•.... Otro" .•...•.•. ', .. Francisco Hernández Valeriola ..... ldem.·
Comandancia Artillería de Cartagena .••. , .••... Cabo Antonio Moreno Aroca ..•.......•. Idem.
Idem Otro ,. Gerardo Ortiz Heras Idc1JJ.
Regimiento Infantería de Africa, 68 •.......•..•. Otro Pablo Navarro Pallarés •..•••. , .••• Idem.
5.° regimiento mixto de Ingenieros Otro , Dionisia Fernández Mata Idcm.
R;gim~e~to Irifal:tería de Afri~a, 68..•...••... ~. Otro.••.•••••••• ,¡Jua?, Me,rino l\~~rcos Idem.
7. regImiento mIxto de Ing-emcros. • . . .. ••.... Otro , ••••.. Rafael Cabo vIllar , ..•.. , ...•... " Idem.
Regimiento Infantería de MeJilla, S9 ••••• .•.•• '. Otro........•..... Cristóbal López Quintana...•...... Barcc1onú.
7.° regimiento mi'Xto de Ingenieros ..•...••.... , Otro.••.•.•.••••.• José Buigues Buigues....••......•. Norte.
Batallón Cazadores ele Ciudad Rodrigo, 7 Otro.•..••...••.. José Gómez 2\1uñoz (2.").•....••.•.• Este.
Regimiento Infantería de Vad Rás, 50 ..••. , Otro.••.•..•....•. Francisco F'ernánc!ez Díaz (S.O) '" Idcm.
Idem íd. de Guipúzcoa, 53 ...•. " . ' Otro Mariano Gómez Garda ldem.
Idem Cazadores de Lusitania, 12.0 de Caballería.. Otro.•..•.•...••.. Julián Serrano Morillas Norte.
Idem Infantería de Tetuán, 45 , •.••• Otro Joe! FoJch Moliuel'. ..............• Este.
Licenciado absoluto , ¡Otro Francisco Agudo NadaJ. Hue1va.
Regimiento Infantería del Príncipe, 3••........ , Otro , ••• , •.• José Loredo Cangas . • . . . . . .. .. . . .. Odedo.
Licenciado absoluto. .•..•...•..•............ Otro Tomás Guisado Carmona. , ••.. , .•. Huelva.
Comandancia Artillería de :vIenorca , •.. Otro.. , .•..•••••.• l\1igud Rubio Navarrete .•• , •••••.. Terne!.

. Regimiento mixto A¡'tillería MeJilla .••.....•••• '. Otro.••••••••••••• Felipe Abad Pérez •... , ••..•.••.•• Este.
Comandancia Artillería del Fen'ol •••.••••••••• , ' Otro••••••.•••••.• Man\+el Calyo Ferná.ndez •••••••••• Idem.
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Cuerpo. á que pertenecen NOMBRE Comanda.nclas
lÍo quo Ion destinado.

14.0 Depósito reserva de .l\rt;llcría.••.•.•••••••• Cabo .••.• ; ..••••• Silvestre Castro Fernándcz ••••.... Pontevcdra.
Comandancia Artillería de Cartagena , • • • . . • . • •• Otro.••..•••..•••• Vicente Pastor Colmenero. . . . . • • .. Este.
Idem..•.••..•..••...•• , •.....•••.•.•.•..•••• Otro.•••••.••••••• BIas Ruiz Valiente ...••..••••.•.•. Idcm.
Reg. Cazadores de Alfonso XII, 21.0 de Caballería Otro............. Miguel Ofia Marin Barcelona.
Idem Infantería de Vizcaya, SI. Otro Eduardo GarciaJuliá •••••.••.••... Sur.
Idem íd. Inmemorial del Rey, r...••.••.•••.••• ¡ Otro.••...••••••.• ¡pablo Escolar Gaitero ••..•••••.... Este.
8.° regimiento montado de Artillería Otro Juan Vilar Vilar Huesca.
Comandancia Artillería de Ceuta Otro Gabriel Salmerón Ramírez Oeste.
Regimiento Infantería de Barbón, r7 •••.••..•. ' Otro•••••••••••..• Juan Antonio Martínez Cámara •••.• Sur.
Comandancia Artillería de Ceuta••.••••.•.•••.. Otro José Gallego Marcha!. •••••••.• .., Zaragoza.
Idem íd. de Menorca .•....•.••••..•.••.•••.•• Otro.•••••••.••••• Martín Llambias Fons •••.•••.•••.• Oeste.
9'° regimiento montado de Artillería...•.•..• , .. Otro.••••.•.••••.• Vicente Muñoz López ••.••.••••••• Idem.
Regimiento Infantería de Vizcaya, 5r ••••••••••• Otro..•••.•.•.•••. Abelardo Rubio Mínguez.•••••..... Idem.
Escuela Central de Tiro de Artillería .....••.••. Otro.••••••• , ••.• , Fermín de Casas de la Iglesia.•••.•• Oviedo.
Regimiento Infantería de Guipúzcoa, S3 .••.••.•• Soldado..••••.•.•. Francisco Redondo Marquina .•..•• Oeste.
Comandancia Artillería de Melilla .•••••..•••••. Otro.• , ••..••.•••• Higinio Candel González•.•••.••••. Gerona.
Regimiento mixto Artilleria Melilla.••...•.••••. Otro..••.••.•.••.• Benito Huertas Herrera ••••. , .• , .• Idem.
Bata1l6n Cazadores de Figueras, 6..••••..•.•••• Otro•••••••.•.•••. Daniel Corral Alvarez. . • • • • . . • • . .. Barcelona.
ro.o regimiento montado de Artillería Otro•.•.••.••••••. Gregario. Flores Flores •••.•••••••• Orense.
Zona reclutamiento y reserva de Toledo, 3 Otro Gil Garda Rodríguez •..••.•••..••• Navarra.
2. o regimiento mixto de Ingenieros •••.••••••••• Otro.••••.••••.••. Gabino Herranz Herranz.••.••••.•• Oeste.
2.0 ídem montado de Artillería ...•..•••.••••••. Otro.••••••••••..• Bernardo Plaza Sastre............. Santander.
Regimiento mixto Artillería l\Ielilla Otro Romualdo Omella Portales.. • • • • • .• Oeste.
Batallón de Ferrocarriles ..•...••.••..••.•.•••• Otro..•••••••••••. Ellas Qniñones Gómez ldem.
r.er regimiento mixto de Ingenieros••..•.•..•.. Otro Emeterio Pascual Malina •..••..... Idem.
Secciones Ordenanzas del Ministerio de la Guerra Otro.•••...••.•••. José Osuna Llorca. • ....•.••..•.• Idem.
2.0 regimiento Infantería de Marina.••••••••.••. Otro.•.•.••••••••. Antonio Martínez Ibáñez••..•.•.••• \Lérida.
Regimiento Infantería de Pavía, 48.•..•••.•.•••• Otro.•.•••••••••.. Cayetano Caro Rubio..••..••••••. , Oeste.
Comandancia Artillería de Algeciras •.•••••••••• Otro.•••.••••••.•. Basilio Figueroa González.•••••••.. ldem.
Licenciado absoluto.. .. ••.. • ...•..•...•••••• Otro.••.••••••••.. Francisco Guerrero Pérez.•..••...• Navarra.
Regimiento mixto Artillería Melilla•.••..••.••.. Otro.••••••• ~ .•••• Roque Manresa Bascada •.••.••••.. Orense.

Altas en concepto de cornetas

Colegio de Guardias jóvenes ••.•••••.••..•••.•• IJoven ¡PedrO :M:elgosa Ruiz 'jLeón.
Regimiento Lanceros del Príncipe, 3.0 Caballería. Soldado Pablo Redondo Martín .•..••.••••• Huelva.

Altas en concepto de guardias segundos de Caballería

Regimiento Cazadores Lusitanía, 12.0 Caballería•. Trompeta .•••••••• Antonio Garda Expósito ........•• Caballería 2r.o tercio.
Idem íd. de Taxdir, 29.0 de Caballería ..•.•.•••. Cabo.•••.••.••.••. Cipriano Rengel Romo .••..•...•.. Idem 14.0 íd.
Regimiento de Pontoneros. . . • . . . • . • • . • • . • . • •. Otro. ••.••••.••.. Calixto Cérceda Castellano.•••••• " Sevilla.
Comandancia Artillería de Mallorca Soldado..••••..••• Miguel Vicens Lizana Caballeria 14.0 tercio.
Licenciado absoluto..•.......••••••••....••.• Otro...••.•.•••.•. Manuel Gordo Muñoz.•••••••.•••.. ldem 21,0 íd.
Regimiento Cazadores de Tetuán, 17.0 Caballería. Otro Antonio Agusto Pera Idem.

Madrid 24 de febrero de 19r2. Sdncltez .'Mesas
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